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III Rallye de Castro Caldelas 
- Reglamento Particular -
Art. 1.- ORGANIZACIÓN

1.1.- La Asociación C.A. Mangallo Classic, con la colaboración de la Escudería Clásicos Ourense y la Escudería Vigo Clásicos organiza en el Concello de Castro Caldelas el día 9 de mayo de 2009 el III Rallye de Castro Caldelas de regularidad para vehículos históricos. 

Este evento se desarrollara de acuerdo con el Código de Manifestaciones de la FIVA, el Reglamento General para Rallyes de Regularidad de la Federación Española de Vehículos Antiguos – FEVA y con el presente Reglamento Particular que ha sido aprobado por la FEVA.
Las velocidades medias impuestas serán siempre inferiores a los 50km/h.

El evento consta de un recorrido de unos 278 Km. y su velocidad media aproximada es de 44 Km/h.

Durante el recorrido se efectuará una parada para comer en el Restaurante Casa Lelo, otro descanso con aperitivos para reponer fuerzas en Adega Rectoral de Amandi -Ribeira Sacra- y se terminará con una cena para los participantes en el Hotel Auriense ****.
Contacto con la organización: tfno.: 649129795 o escribiendo a info@mangallo.org

1.2.- Dirección del Rallye:

Director del Rallye: 


Javier Pérez Lima   

DNI 34983360-S
Responsable de Seguridad Vial: 
Roberto Vara Sánchez    
DNI 44445928-S
Secretario: 



Marcos Vázquez Fernández   
DNI 34999581-K
Comisario:



Miguel Pérez López     

DNI 34983642-K
Art. 2.- VEHÍCULOS ADMITIDOS
Serán admitidos a participar los vehículos fabricados, al menos, 25 años antes de la fecha del evento (antes del 9 de mayo de 1984).
Los vehículos deberán cumplir las normativas vigentes para su circulación por las vías públicas. Antes del inicio del evento, la Organización efectuara un control técnico de los vehículos, en el que se exigirá, como mínimo, Permiso de Circulación, ITV y Seguro Obligatorio del vehículo, así como el Permiso de Conducción del conductor. Los participantes extranjeros, deberán acreditar la validez de su seguro y permiso de conducción en España.

Art. 3.- PARTICIPANTES ADMITIDOS

Serán admitidos a participar:

- Como conductores, todos aquellos poseedores de un permiso de conducir correspondiente a la categoría de su vehículo, valido para el territorio español.

- Como acompañantes los mayores de 18 años y entre 12 y 18 años con autorización paterna por escrito.

Solo podrá ocupar el vehículo, el equipo (conductor y acompañante) legalmente inscrito. Los participantes están obligados, en todo momento a respetar el código de la circulación y el presente reglamento, así como las instrucciones de los miembros de la organización. La no observancia de esta o alguna otra norma puede dar lugar a la exclusión del participante, perdiendo éste todos los derechos.

Art. 4.- SEGUROS 

Además del Seguro Obligatorio que se exigirá a cada vehículo, la Organización tiene contratado, un seguro garantizando las responsabilidades civiles que pudieran incumbirle derivadas de la celebración del evento, por un limite de 1.000.000,- Euros.
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info@mangallo.org
Art. 5.- INSCRIPCIONES

Las inscripciones deberán enviarse por e-mail a info@mangallo.org o por fax al 988 98 05 50 junto con el justificante del ingreso de los derechos de inscripción, copia del seguro y ficha técnica con sello de la ITV.
Los derechos de inscripción se fijan en:
• Para todos los equipos: 80€

• Para todos los equipos cuyo pago se realice después del 1de mayo: 90€
• No aceptar la publicidad aportada por la organización: 40€
• Acompañante adicional para la cena en Hotel Auriense****: 27€
En caso de no asistencia a la prueba sin previo aviso como mínimo el día anterior a la fecha de la misma, no será devuelto el coste de la inscripción. Si el aviso de no asistencia al evento se produce antes de la fecha de cierre de las inscripciones, se devolverá la totalidad del importe de la inscripción. Si el aviso de no asistencia al evento  se produce tras la fecha del cierre de inscripciones y hasta el día anterior a la fecha del evento, será devuelto el 50% del importe de la inscripción.
Art. 6.- CONTROLES

En las zonas de regularidad, los controles serán secretos y en ellos no se podrá ni circular a velocidad muy lenta ni detener la marcha. Se penalizará también la velocidad excesiva en zonas de regularidad y enlaces. No se establecerán controles en núcleos urbanos, señales de STOP o semáforos, ni en el margen comprendido entre 100 metros antes y 1000 metros después de los mismos.
Art. 7.- CRONOMETRAJE

Se realizará al segundo, despreciando las fracciones. Se penalizará un segundo por adelanto o retraso.

Se tomará al paso del extremo delantero del vehículo por el control secreto. 

Art. 8.- CLASIFICACIÓN

Será ganador quien tenga menos penalizaciones acumuladas al paso por los diferentes controles. En caso de empate se considerarán los que tengan más ceros en los tramos, de persistir el empate, el que tenga menos puntos en el primer tramo, segundo, etc.
No se tendrán en cuenta para la clasificación final los vehículos que no consigan finalizar el Rallye en el tiempo establecido por la organización.
Art. 9.- APARATOS DE MEDICIÓN

Sólo se autoriza el uso en los vehículos de aparatos de medición suplementarios reglamentados en la Clásica Galicia 2009
Los vehículos penalizarán por el uso de medidores externos según el siguiente baremo:
• Sin aparato externo (solo los propios del vehículo).

Handicap 0 – cero puntos de penalización por control.
• Con aparatos de electromecánicos, mecánicos, digitales o terratrip.
Handicap 1 –1 punto de penalización por control. 
No se admiten aparatos denominados tablas electrónicas o “Pirámides”, ordenadores portátiles, PDA, GPS o cualquier aparato informático, estando únicamente autorizado el uso de calculadoras.

No se admiten durante el evento los teléfonos móviles.
Art. 10.- LIBRO DE RUTA

Se le entregará a los participantes el libro de ruta con el recorrido antes de la salida, el cual deberán respetar íntegramente, salvo en caso de fuerza mayor, decidido por la Dirección del evento.

Art. 11.- PENALIZACIONES

• Por cada segundo de adelanto o retraso en cada control secreto de regularidad: 1 punto

• Por cada minuto de retraso a la hora de tomar la salida del evento: 10 puntos

• Por cada minuto de adelanto o retraso en cada control horario a partir del minuto ideal de paso. 60 puntos

• No pasar las verificaciones a la hora correspondiente. 50 puntos

• Retraso superior a 5 minutos al paso en cualquier control. 300 puntos/control
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• Por detención voluntaria en un tramo de clasificación denunciada por un cronometrador. 100 puntos

• No pasar por cualquiera de los controles. 300 puntos/control
• Ser acompañado de un vehículo de asistencia. 300 puntos

• Utilizar todo instrumento de señalización para dar o recibir una indicación sobre la posición de un puesto de control (Ej.: un teléfono móvil). 300 puntos

• Pérdida de un dorsal que impida la identificación del participante. Exclusión

• Tener un comportamiento poco elegante con el organizador o con otros participantes. Exclusión

• Remolque o transporte del vehículo durante parte del recorrido. Exclusión

• Bloquear el paso a otros vehículos o dejar detenido vehículo de forma que constituya peligro. Exclusión

• Infracción al código de la circulación, denunciada por la autoridad competente. Exclusión

• No obedecer las instrucciones de la dirección del Rally. Exclusión

• Realizar maniobras peligrosas o infringir las normas de circulación denunciado por un cronometrador o miembro de la organización. Exclusión

• Dar positivo en cualquier control de alcoholemia realizado tanto por la autoridad competente como por la propia organización: Exclusión
• Utilizar elementos no permitidos como portátiles, PDAs o pirámides, durante el evento. Exclusión
• Portar publicidad no permitida en el presente reglamento. Exclusión
• Abandonar el evento antes de que finalice sin informar telefónicamente a Dirección del evento (tfno.:649129795) por motivos de seguridad de los propios participantes. No admisión en futuros eventos organizados por Mangallo Classic
Art. 12.- VERIFICACIONES

Las verificaciones tendrán lugar en el Castillo de Castro Caldelas al que se accederá por una de las calles peatonales. 

La organización establecerá tres grupos de participantes, los cuales verificarán a diferentes horas atendiendo a la mayor o menor distancia de procedencia de cada participante. Los grupos, que se publicarán en la Web www.mangallo.org días antes son los siguientes:
GRUPO 1: Verifican de 10h a 10:30h

GRUPO 2: Verifican de 10:30h a 11h

GRUPO 3: Verifican de 11h a 11:30h

Presentarse con retraso en las verificaciones supondrá una penalización de 50puntos
Art. 13.- RECLAMACIONES

Las reclamaciones o apelaciones solo se podrán realizar por escrito al finalizar las Secciones y siempre a través de la persona responsable del vehículo cero y con previo depósito de 60 euros; de prosperar dicha reclamación se devolverá el depósito.
Art. 14.- TROFEOS

-A los tres primeros clasificados de la general.
-Al primer clasificado de la general sin medidor adicional.
-Un Trofeo por Equipos, para el cual deberán formarse equipos de 3 vehículos participantes. El Trofeo irá a parar a manos del equipo cuyos tres miembros acumulen un menor número de puntos. 

Art.15.- PUBLICIDAD

En caso de que la Organización decida colocar publicidad propia sobre los vehículos participantes se ofertará un precio de inscripción inferior -ver art. 5- para los equipos que accedan a portar la publicidad del evento. Dicha publicidad nunca excederá del tamaño de una lámina adhesiva tipo A3, que sería colocada sobre el capot del vehículo o de dos láminas adhesivas tipo A3 colocadas a ambos lados del vehículo.
Art. 16-DISPOSICIÓN FINAL 
Para cualquiera otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General para Rallyes de Regularidad de la Federación Española de Vehículos Antiguos – FEVA.
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El Director del Rallye

Javier Pérez Lima

info@mangallo.org

ANEXO 1 :  Trofeo Prueba Motociclista.
Para esta edición de la prueba, Mangallo Classic ha decidido crear el Trofeo Prueba Motociclista de regularidad, en el que como su nombre indica podrán participar motocicletas con una antigüedad superior a 25 años a contar el día de la fecha del evento.

Las solicitudes de inscripción deberán enviarse por e-mail a info@mangallo.org o por fax al             988 98 05 50 junto con el justificante del ingreso de los derechos de inscripción, copia del seguro y ficha técnica con sello de la ITV.

Los derechos de inscripción quedan fijados en 35 euros por persona y dan derecho al seguro de responsabilidad civil, rutómetro (uno por pareja de motocicletas), dorsal, comida, merienda y cena.
A-Equipos

Buscando la comodidad y seguridad de los participantes, tan solo se podrá participar en el Trofeo Motociclista formando equipos de dos motocicletas, en las cuales podrán viajar una o dos personas en cada una de ellas indistintamente. Por tanto, el número mínimo de miembros por equipo es de 2 personas, y el número máximo es de 4 personas.
Una de las dos motocicletas será la portadora del rutómetro, mientras que la otra puede dedicarse mas fácilmente a lograr la velocidad media impuesta por la organización.

B- Recorrido

El recorrido será una variación mas corta del realizado por los participantes en la categoría de automóviles, y se dividirá igualmente en tramos cronometrados y en tramos de enlace.

C- Clasificaciones

El sistema de clasificaciones será el mismo que en la categoría de automóviles. En los puntos secretos de cronometraje se tomará el tiempo al paso de la primera de las dos motocicletas.

D- Penalizaciones

Serán las mismas que las que se reflejan en el artículo 11, excepto en el apartado de medidores, que no será penalizado ningún tipo de medidor.

E- Verificaciones

Las verificaciones se llevarán a cabo en la Plaza de Castro Caldelas entre 10:30 y 11:20 en la zona donde estará instalado el arco de salida. En las mismas se controlará toda la documentación del vehículo, así como el uso del casco de todos los participantes.

Para cualquier otra circunstancia se atenderá al reglamento general de la prueba
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